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PROEMIO 

E1 Estado mexicano, tiene entre otras de sus fina1idades. l.a 

de garantizar l.os m~nimos de bienestar para 1a pobl.aci6n, de 

tal. manera que se propicie su pl.eno desarro11o en el. orden 

material., social. y cultural.. 

La base principal para l.ograr l.o anterior, asegurar la 

satisfacción de necesidades primarias, 

alimentación. vestido, vivienda y salud, continuando con el. 

acceso l.a educación que garantiza el. artículo 3o. 

constitucional., así como el. desarrollo cultural. y las 

actividades de esparcimiento. 

En el ámbito económico se atribuye al. Estado l.a función de 

regular la interrelación entre loa factores de la producción, 

del comercio y el consumo para lograr una mejor distribución 

del. ingreso que permita l.a mayor.í:a de la población e1 

satisfacer sus neceaidadea, así como el acceso a una vida 

digna. 

Lo anterior, presupone la realización de medidas tales como: 

1a creación de leyes, que normen las relaciones entre los 

diversos sectores de la población, así como 1a creación de 
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instituciones, que real.icen las tareas concretas de 

apl.icaci6n y observancia de dicho marco jurídico. 

Durante mi ejercicio profesional, ha sido preocupación 

constante conocer el quehacer gubernamental al respecto. y a 

ello ha dedicado la presente investigación, con el.. 

propósito de demostrar la hipótesis de que los postulados que 

se marcan en la Constitución Política de J.os Estados Unidos 

Mexicanos de 191 7 no se han cumplido, ya que aún cuando ae 

han creado organismos, instituciones y d1sposiciones legales 

para lograr este fin, las acciones realizadas por el Estado 

no han sido suficientes para garantizar a la mayoría de J.a 

población el acceso a loa m~nimoo de bienestar. 

Lo expuesto en el presente trabajo, no pretende agotar l.a 

ma.ter.1.a de ésta investigación, sino seri.~ir como un primer 

acercamiento al. problema que viven cotidianamente loa 

consumidores de productos básicos y despertar el interés de 

l.os estudiosos de la Administración Pública, en el. tema para 

profundizar en loa aspectos que atañen al. Estado, 

responsable 

sociedad. 

de proveer los m~nimos de bienestar 

como 

l.a 

Los resultados obtenidos de esta investigación se exponen en 

e1 presente documento de la siguientes manera: 



En e1 primer apartado. denominado La intervención de1 

Estado en Materia Económica... se anal.izan 1os artículos 25. 

26 y 28 de l.a constitución Pol.ítica de l.os Estados Unidos 

Mexicanos. para expl.icar l.a intervención del. Estado dentro 

del. esquema de economía mixta, l.a pl.aneación del. desarrol.1o 

económico. as~ como l.a regul.aci6n del. sistema comercial. y el. 

control. de precios. 

El. segundo apartado denominado "Canasta de Productos 

Básicos". hace un anál.isis de l.as basea juri.d:i.cas de 1.a 

canasta básica, así como de l.os productos y servicios que 1.a 

integran. 1.os canal.ea de abasto y distribución de l.os 

productos considerados básicos. así como el. papel. que ha 

desempeñado el. Congreso del. Trabajo para hacer accesibl.es 

estos aatifactores tanto 

pobl.aci6n en general.. 

sus agrem:iados, a l.a 

En el. tercer apartado denominado "La Procuraduría Federal. del. 

Consumidor " se anal.izan l.os antecedentes que dieron origen a 

l.a creación de 1a Procuraduría Federal. del. Consumidor, l.aa 

funciones que desempeña en ámbito de competencia. l.as 

po1íticas instrumentadas por esta institución para proteger 

a1 consumidor y su sal.ario, así como l.a creación de una nueva 

cultura alimentaria. 
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Finalmente incluyen l.aa conclusiones y propuestas 

formuladas a1 termino de la investigación. as~ como la 

bibliograf~a que sirvió de base el presente estudio. 
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APARTADO 1.· EL DESARROLLO DEL ESTADO MODERNO. 

1.1. ANTECEDENTES DEL ESTADO SOCIAL 

E1 Estado en más amp1io concepto, ha modificado de 

acuerdo a 1aa transformaciones que ha tenido 1a humanidad, 

según los intereses sociales y econ6micos de1 grupo que 

detenta e1 poder 

1argo de 1a historia. 

su momento, como se ha observado a 1o 

E1 Estado Moderno desde sus or.S::genes ha tenido entre 

funciones, garantizar l.os derechos naturales de l.os 

individuos y emitir 1as normas que hagan posible 

convivencia armónica sociedad. 

1.1.1. ESTADO LIBERAL. 

E1 Estado Liberal surge como respuesta las tensiones 

derivadas del proceso de transición del Estado Moderno y del 

modo de producción gremial-artesanal hacia l.a 

industrialización y la economía capitalista. 

Su nacimiento se ubica en 1a Inglaterra de 1oa siglos XVII y 

XVIII. como fruto de 1.a Revol.uci6n Induotrial. y del. impul..so 

de nuevos mercados que absorbieran su producción. 
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Su base jur~dica se fincó en el Iusnaturalismo que enarbolaba 

1os derechos naturales del individuo, como son: el derecho a 

J.a libertad, la igualdad y a J.a J.a vida, el. derecho 

propiedad, los cuales incorporaron y transformaron la 

modernidad de los aspectos políticos, económicos y sociales. 

As~, el Estado Liberal se manifiesta de diversa formas en J.a 

vida de la sociedad, ya que defiende la libertad frente a la 

autoridad arbitraria que caracterizaba al Estado Moderno, 

haciendo prevaJ.ecer la autoridad de la razón y, al mismo 

tiempo que garantiza el control sociQl y político, pugna por 

el estado de derecho y la economía de mercado. 

Sin embargo, la participación del Estado en los aspectos 

políticos, económicos y aocia1es, era limitada, ya que 

únicamente actuaba como gendarme y rector de la vida 

económica, en donde el. individuo era autónomo frente a l.oa 

otros individuos y ante el poder organizado. 

La economía en el Estado Liberal se basa en la teor..ía del. 

Laiaaez-faire. por lo cual se dejaba a los indivi_duos hacer 

su voluntad la vida económica, no teniendo ninguna 

obstáculo por parte del Estado, ya que la intervención de 

éste se limitaba a garantizar la libertad de la actividad 

económica, impidiendo monopolios o cualquier manifestaci6n 

que impidiera el libre juego de la oferta y la demanda. 
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En el. Estado Libera1 1a sociedad y el Estado se concebían 

como dos sistemas autónomos dando como consecuencia una 

inhibición de1 Estado frente 1a prob1emática económica y 

social. de l.a pobl.aci6n. 

Considerando por un l.ado al Estado como organización 

racional. artificial., orientado la ao1uci6n de ciertos 

val.ores y objetivoa1
, a través de leyes y códigos aa.1 como 

1a división de poderes. Por otro lado, la sociedad como un 

orden espontáneo, natural., dotado de racionalidad superior 

expresada en l.aa l.eyea económicas más que l.as l.eyes 

jur.idicaa, generando cual.quier orden posible en el. aspecto 

económico a trav~s de l.a ley de l.a oferta y l.a demanda, 

una relación mínima entre el. Estado y l.a sociedad. 

1.1.2. ESTADO SOCIAL. 

Como se ha seña1ado, e1 Estado Libera1 manejaba 1os conceptos 

de individua1i.tlad, de libertad, de igual.dad, el. derecho a 1a 

propiedad, 1a contratación libre y voluntaria entre 

individuos refiriéndose su trabajo o sus bienes, 

surgiendo e1 l.iberaliamo puro, como doctrina para 1a defensa 

y l.a protección del individuo. 

1 Entre los principales objetivos se pueden senalar. Garantizar la libert..-ui, la convivencía pacifica de la 
sociedad la seguridad jurldic~ la propied:id industrial, la ejecución de los servicios póblico~ etc. 
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Esta doctrina se transforma en el. sigl.o XX. para responder a 

l.as necesidades de proveer mejores oportunidades en favor de 

1os grupos menos favorecidos. dando lugar el. surgimiento de 

1o que se conoce como Estado de Bienestar o Estado Social. 

E1 Estado de Bienestar tiene responsabilidad la de 

asumir políticas de carácter social y después de l.a Segunda 

Guerra Mundial., erige 

contradicciones social.es, basándose 

sol.ución pol.í.tica 

dos aspectos: 

"primer lugar, en l.a obligación explícita que asume el. 

aparato estatal de suministrar asistencia y apoyo (en dinero 

o en especie) los ciudadanos que sufren necesidades y 

riesgo característicos de l.a sociedad mercantil ".Z. a través 

de diversas prestaciones legal.es que otorga el Estado a los 

ciudadanos y "En segundo 1ugar. el Entado de Bienestar se 

basa en el reconocimiento del papel formal de 1os sindicatos 

tanto en 1a negociación co1ectiva como en 1a formación de 

planes púb1icoo." 3 Como alternativas para dar oo1uci6n 

pol.ítica a l.os conflictos de clase. buscando un equilibrio 

entre las contradicciones que se habían venido presentando. 

Sin embargo, haciendo historia podemos decir que el primer 

antecedente de la participación del Estado en la búsqueda del 

2 Claus Offe. Las contrndicciones del Estado de Bienesm.r Algunas contradicciones del Moderno Estado de 
Biencstnr. Editción de John Kcane. Consejo Nacional para ta Cultura y las Anes. p;Bg.134. 
, ob cit .pl3S. 
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bienestar de la población se encuentra en l.a legisl.aci6n 

social. de 1.a. época de Bismark4
• 

Posteriormente dieron experiencias irregulares en otros 

países, hasta que tomaron una forma mas homogénea a partir 

del. año de 1945, fecha .~n que la mayoría de las naciones 

capitalistas adoptaron la doctrina del Report Beveridge' y el. 

modelo económico Keynesiano". 

Por lo que podemos decir que de de otra forma, ha 

estado presente el interés del Estado por proporcionar el 

bienestar a la población, identificándose como Estado Sacial., 

-no socialista-, como una adaptación del EDtado Tradicional. -

l.iberal burgués-, condiciones sociales de la 

civil.izaci6n industrial y post induotrial. sin perder sus 

característica8 económicas, técnicas y organizativas, propias 

del Estado Tr~dicional. 

El Estado Soci3l se rige por una política de bienestar de la 

población, no sólo para la clase denprotegida, sino también 

para la población en general través de marco de 

justicia laboral, distribución de bienes de consumo 

: ~~c~~c~~~n7~~;;:naif:~~c~~~= ~ier~~~~~~1¡: de Ja gucrr..1 y suaviz.ar la!> des1gual!.1.ldcs :-oc1aks. a través de 
subsidios estatales. 
6 El planteamiento central de Kcyncs planteaba solucionar Jos efectos de la depresión económica a través del 
Estado. por medio del aumento de la capacidad adquisitiva de las masas. dando como resultado el crecimiento 
de la producción e incremento de la demanda del empkn. 
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general.izado, promoviendo la salud, cultura, esparcimiento, 

educación, defensa del medio ambiente, etc. También 

interviene en el aspecto económico a travéD de una política 

estatal dirigida, permanente y programada en donde ~el Estado 

puede promover el cambio dentro de ciertos límites, de la 

estructura misma del sistema económico en el cual ha de 

operar" 7 

En el Estado benefactor, establece que la sociedad 

abandona sus mecanismos autorreguladores para buscar que la 

acción del Estado pueda controlar los efectos disfuncionales 

de desarrollo económico y .social controlados, donde 

éste ha de ser "regulador decisivo del sistema :::acial y ha de 

disponerse de la tarea de estructurar la sociedad a través de 

medidas directas o indirecta"• 

Teniendo como función principal asegurar y mantener la :Eorma 

de vida de la colectividad, dando resultado una 

estructuración dirigida Estado de Bienestar. 

mediante una acción e:structuradora que promueve la educación 

la sal.ud, alimentación, recreación, etc., ya que se protege 

l.a población por la acción del Estado por medio de 

7 Garcia Pclayo Manuel. La"1. Tntn"1.fonnacioncs de! E"r;,do Contcmroraneo. Alianza Editorial. P\.tadrid, 1977. 
pag.19 

García. ob cit. pag 23. 
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prestaciones aocia1ea 1 dirección económica y distribución de1 

producto nacional. 

El Estado de Bienestar sistema democráticamente 

articulado, donde 1a sociedad tiene participación como 

receptora de bienes y servicios y través de BUB 

organizaciones, toma parte activa en la voluntad general. 

i.i.3 CRISIS SOCIAL. 

E1 Estado de Bienestar ha sido producto de la combinaci6n de 

diversos factores, dependiendo de los países, 

"El reformismo socialdeniocrata,, el socialisnso cristiano,. elites 
po/lticas y econ6rnicas con.sen•adoras ilustradas,. y grandes sindicatos 
industriales fueron las fuerzas mas inrportantes que abogaron en su 
favor y otorgaron esquemas ntá.s Jl niás anrpl/os de seguro obligatorio,. 
leyes sobre protecci6n al trabajo,. salario núni~,. expansión de 
servü:Jos sanitarios y educarivos )' a/ojandcntos estatabnente 
subenciones. a.si conao el rt?conocinúcnto de los sindicatos conio 
representantes econónticosy pollticos /egit.intos del Trabajo" 9

• 

viéndose ace1eradoo momentos de crisis intensa en 

conf1ictoa sociales, principalmente momentos de guerra y 

postguerra. logrando estabilidad bajo estas condiciones, 

introduciendo innovaciones en periodos de crecimiento y 

prosperidad. 

•oc. cit.. p.136. 
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Sin embargo, esta situación ha coaccionado prob1emaa de 

desequi1ibrio económico interno y externo, se ha incrementado 

e1 desemp1eo, ha aumentado 1a recesión inf1acionaria o 

eat:anf1aci6n (estancamiento de J.a infl.aci6n) , se ha 

manifestado 1a crisis de 1a improductividad, una ca~da en e1 

ritmo del crecimiento del ingreso nacional por persona 

ocupada, en "las finanzas internacionales han ocurrido 

cambios que amenazan la seguridad y la estabilidad en 1os 

intercambies entre l.as naciones" 10 

Loa pa~sea industrial.izados disminuyeron su participaci6n en 

el comercio mundial. en J.a década de J.os setenta, 

deaarro11ándose Inglaterra l.a contrarrevo1uci6n 

Monetaria ta durante el. periodo de la primera Ministra 

Margaret Tatcher; esto es la no participación del Estado 

como agente económico y la. liberación deJ. mercado bajo el 

principio del liberalismo -dejar hacer; dejar pasar-. 

10 Villareal Reo~. Ln Contrarn:volución Moncrp.rista. Tcoria poHtica. económica e JdeoJogica del 
Ncoliberalismo. EdiL Oc.cano Primera Edicion Fondo de Cultura Económica. Serie Economila... Ml!xico, 
19986. pag 34. 
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1.1.4.- ESTADO NEOLIBERAL 

El Estado de Bienestar caracterizó por Estado 

interventor y empresario, como rector. planificador y 

promotor activo de1 deaarro11o. como regulador de mercados de 

bienes, servicios y fuerza 1abora1, promotor de 

bienestar social, mediante leyes sociales, educación, salud 

y servicios básicos. as.:í. como protector del consumidor por 

medio de precios oficiales de productos básicos. 

En la década de lo.o 70, surge la estrategia económica 

neo1iberal, sustentada en una " ortodoxia económica, la cual 

se basa en el monetarismo y la expansión del capital 

financiero nivel hegemónico, lo que supone mayor 

apertura y liberación del mercado internacional, reducc16n 

del gasto público y el déficit presupuestal, devaluación 

escalonada en deslizamiento y limites al crédito. Es 

también la disminución de la intervención del Estado en la 
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Econom~a y e1 fin de los subsidios a los empresarios y a los 

trabajadores" 

Con el Neoliberal.ismo se reduce la participación del Estado 

el ámbito económico, se J..iberan los precios internos; se 

da apertura comercial., privatiza la mayor~a de las 

empresas publicas, se liberan los mercados financieros, 

privatizan las obras de infraestructura, reduce la 

participación rectora del Estado, as~ papel. de 

planificador y promotor del desarrollo económico y del 

bienestar social, disminuyendo programas de fomento económico 

sectorial, de infraestructura económica y de desarrollo 

social. 

El modelo econ6mico del neoliberaliGmo se presenta como 

"una necesidad o por lo menos como una variable dependiente 

y una variación y de 1a internaciona1izaci6n de 1oa grandes 

capita1es a eaca1a dominante y hegemónica de 1a dinámica de 

11 Octavio RodrfguezArn.ujo. Ljbernfoomo social. Elemento-, y dispoo;jcjonc-s del oodet". Neolibemlismo y 
autoritarismo. Colcccion Politica y Admlni.o;trnción. Tomo IV. VoJ. 2. octubre d.! J 9Q2. Mbdco, 1992 



grandes desarrollos tecnológicos 

productividad nunca antes vista". l.:;t 

IS 

que permiten tasas de 

Para los pa.í.ses desarrollados este modelo económico 

representa ningún problema,, pero en los pa.í.aes 

aubdesarro11ados, o del tercer mundo en donde se ha impuesto 

mediante po1.í.ticas de ajuste ortodoxo, habitualmente dictadas 

por el Fondo Monetario Internacional {FMI),, se ha traducido 

en desempleo, salarios bajos, aumento de precios productos 

básicos,, en comercio informal, pobreza extrema, violencia e 

inseguridad social. 

12 ob cit. p 104. 
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2.- EL PAPEL DEL ESTADO MEXICANO 
ECONÓMICA 

EN MATERIA 

2.1. FACUI.TADES DEL ESTADO MEXICANO EN MATERIA ECONOMICA. 

E1 ser humano, por naturaleza. vive en sociedad, para 1o cua1 

se han dado una serie de normas de diversa ~ndole, como son: 

éticas, religiosas. morales. políticas, jur.1'.:dicaa y 

econ6micaa. entre otras, estas tres últimas son competencia 

del. Estado, y ae encuentran plasmadas en la Constitución 

Pol.l'..tica. 

En el de México. 1oa fundamentos legal.es de la 

Intervención del Estado en la vida económica se plasman 

loa art~culos 25, 26, y 28 de la constitución Polrtica de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

La intervención del Estado en la vida económica se presenta 

principal.mente través de tres vías: 1) En forma 

tradicional. según la cual el Estado debe gobernar el orden, 

administrar 1a justicia, producir y distribuir bienes de 

consumo masivo y generar servicios, creando 1a estructura 

jur~dica para lograr e1 funcionamiento económico de1 para; 2) 

Mediante Política económica los ámbitos fiaca1, 

comercial, 1abora1. etc., para regular y desarrollar 1os 
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procesos económicos, 3) participando en empresas públicas 

que no siempre son estratégicas, pero que 1e sirven a1 Estado 

para promover e1 desarrol.1o y 1a estabilidad económica del 

pal:a. Actualmente ea ta fase encuentra muy deteriorada, 

debido a 1a po1í:tica de mercado implantada por el. gobierno 

desde hace varios años, y sus principales consecuencias han 

sido el incremento de1 desempleo y subempleo, la pérdida 

de1 poder adquisitivo de los salarios, el aumento de precios 

en los productos básicos y, 

crecimiento de la pobreza. 

términos generales, el 

El. Estado también interviene, a través de subsid.ios directos, 

para apoyar l.a situación económica de l.a población 

menores recursos económicos. Con baoc esto creó la 

Comisi6n Nacio~a1 de Subsistencias Populares ( CONASUPO) , 

Leche Industrializada CONASUPO (LICONSA) y la Comisión 

Nacional del Ma.f.z y la Tortilla. Sin embargo, estas 

instituciones son insuficienteo para subsanar las necesidades 

de la población, ya que ai bien loo precian que manejan son 

bajos, sus productos son de mala calidad. 

En el caso de México, la Constitución Pol.f.tica la norma 

fu....."'1.damental que sustenta la actividad del Estado en materia 

econ6mica y le otorga 1.as bases para el establecimiento de 

una estructura compatible y congruente con el proceso de 

desarrollo nacional. 
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La Constitución de 1917 no se limita a fijar 1a organización 

po1.!.tico-administrativa del.. Estado, como 1o habían hecho 

1as constituciones que 1a antecedieron, sino que establece 

1os pr~ncipioe para 1a intervención del.. Estado en el proceso 

económico del. país. 

Así, a partir de ese 

1a vida económica 

afio, e1 Estado deja de ser espectador de 

México y convierte agente 

activo, capacitado y fuerte para dirigir, reglamentar y 

promover 1.a satisfacción de las necesidades de 1.a población 

en general.. Al. Poder Ejecutivo 1.e otorgan diversas 

facultades para intervenir en materia económica. 

Loe art.!.cul.os 25 y 26 constitucional.ea avalan la rector:(a. 

económica y 1.a planeaci6n democrática del desarrollo 

nacional como medio para alcanzar el crecimiento de 1a 

economía. también aseguran e1 dominio de 1as tierras y 

aguas. e1 uso y aprovechamiento de 1os recursos r..aturales y 

de 1os combustibles nucleares {con 1a finalidad de generar y 

regular sus ap1icaciones) . Asimismo, reservan como 

competencia exclusiva del Estado las áreas estratégicas en 

diversos ámbitos como ei servic.io de correos. 

telecomunicaciones. entre otros. 
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2.2. ESQUEMA DE LA ECONOMÍA MIXTA. 

La intervención del Estado en la vida económica se plantea 

en el artl:culo 25 constitucional., el. cual define que "al 

desarrollo económico nacional. concurrirán, con 

responsabilidad social, el sector público, el sector social y 

el sector privado sin menoscabo de otras formas de actividad 

econ6mica que constituyan el desarrollo de la Nación" u 

Al término de la Revolución, México ae dio 1.a tarea de 

reconstruir el pa.!a, que en momentos encontraba 

deaarticul.ado política, sociul. y económicamente. En el 

ámbito económico, c.l Estado mexicano dejó de ser un simple 

convertirse promotor activo del espectador y paa6 

desarrollo. Ea aoí crea organizaciones, empresas 

instituciones que coadyuvan concretar las poJ.i:ticaa 

econ6micas ~ interviene en .l.a const=ucción de caminos, v..íaa 

férreas. obras de irrigación puertos 

tota.lidad el s~stema de crédito--•• 

y reorganizó en su 

u Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. Editorial Porn:ra. op cit. p 23. 
" Creo el Banco de México. (1925). Banco Nacional de Crédito Agrlcola(1926), Nacional 
Financiera (1933), Comisión Federal de Electricidad) (1933). Aeronaves de México (1933) ... Banco 
Nacional de Crédito Ejidal (1935), Fondo de Fomento Industrial (1936). Banco Nacional Hipotecario 
y Obras Públicas, Banco Nacional de Comercio Interior (1937) Banco Nacional del Obrero Industrial 
(1937), Aseguradora Mexicana (1937)Socied.c:::d Cooperativa de Ejidatarios, Obreros y Empleados 
del Ingenio Emiliano Zapata (1938), Petróleos Mexicanos (1938), Comité regulador de Mercados 
de subsistencia (1938). Comité para l.a regulación de los Precios (1938), Comfs10n de Fomento 
Minero (1939), Instituto Nacional de Antropologla e Historia (1938), Comisión de Fomento Minero 
(1939), Sociedad Cooperativa de Ejidatarios y Obreros del Ingenio de Marte (1939), Banco de 
Zamora (1940), Unión Forestar de jalisco (1940) David lbarra, "Mercados, desarrollo y polltica 



20 

La creación de estas empresas y organizaciones por parte de1 

Estado. correspondió 

prob1emas heredados y 

a 1a búsqueda de so1uci6n l.os 

1a crisis económica. aocia1 y 

po1ítica por 1a que pasaba e1 país en ese momento. 

A1 igua1 que a1 Estado, a los particul.ares les otorgó 

también e1 derecho de participar en los bienes de producción, 

pero condicionando uso al. interés público. Con relaci6n al 

sector social -como lo señala el artículo 25 constitucional.-, 

se estipula que la ley establecerá los mecanismos que 

faciliten l.a organización y la expansión de l.a actividad 

económica del. sector social; de los ejido.o, 

organizaciones de trabajadores, cooperativas, comunidades. 

empresas que pertenezcan mayoritariamente o excl.usi.vamente 

a 1os trabajadores y, general, de todas 1ao formas de 

organización social para la producción, 

consumo de bieneo socialmente necesarios"" 

distribución y 

Antes de la Segunda Guerra Mundial en 1929. se crearon las 

condiciones para el foment.o l.a induotria México al 

romperse el modelo económico de enclave"'. el cual se acentúa 

económica: perspectivas de la economía de México" Perfil de México en 1980 Ed. Siglo XXJ, 
México, Vol.I. 1970 p 89-199 
u Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos op cit, 1976. p 23 
1
• El modelo de economla de enclave o primario exportador (crecimiento "hacia afuera .. ) es el punto 

de partida. Los modelos de crecimiento que se presentan como posibles cambios hacia la 
Industrialización se apoyan respectivamente en las exportaciones de la economla de enclave, en la 
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en e1 perl:odo del Genera1 Lázaro Cárdenas (1934-1940). Con el 

proceso de industrialización cierran las fronteras l.a 

importación de productos básicos. para el abastecimiento de 

bienes de consumo (alimentos. bebidas. tabaco, textiles, 

calzado, etc.}, pero dado que México habl:an pocas 

industrias. el gobierno decidió apoyar a los industriales y 

fortalecer el. desarrollo económico y social de México, al 

mismo tiempo que se fomentaba la política de empleos y la 

creciente participación del. capital. extranjero el. 

desarrollo nacional. 

Bajo este esquema de economía mixta, el Estado participaba 

única.mente en los renglones que no eran atractivos para la 

iniciativa privada, por no ser redituabl.es o bien por que la 

inversión muy grande y l.a recuperación 1.enta. 

Posteriormente 1.imitó su participación al. ámbito agr~cola; 

por prioritario para l.a producción, y abasto y 

distribución de productos básicos perecederos, indispensables 

para la pob1aci6n en general.. 

sustitución de importaciones y de exportaciones. Asf lo expone Ren6, Villareal, en El Desequilibrio 
Externo en la Industrialización de México (1929-1975)· Un enfoaue estructuralísta. México, 1976.p 
21. 
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2.3. SISTEMA NACIONAL DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA. 

A partir de 1a Constitución de 1917 se sientan las bases 

para la p1aneaci6n d~1 desarro11o. Con José L6pez Portillo, 

desarroll.a el Sistema Nacional de Planeación, mientras 

que en el.. gobierno de Miguel de l.a Madrid adquiere el. rango 

de Sistema Nacional.. de Pl.aneaci6n articulado por el propio 

Estado~ ya que será éste quien: 

norganizará un sistema de plancación democrática del desarrollo nacional 
que irnprimiera solidez. dinamismo, permanencia y equidad al crecinzienlo 
de la economía para la independencia y la democratización política. social 
y cultural de la nación. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución 
determinaran los objetivos de la planeación. La plancación serú 
democrática. Median.Je la parricipación de los diversos sectores sociales 
recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporar/as al 
plan y a los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo 
al que se sujetaran obligaroriarnenre los programas de la administración 
pública.federal" 0

' 

La Planeaci6n va a la par de la intervención del Eatado en la 

actividad económica, obedeciendo a la necesidad de orientar y 

coordinar el gasto público~ para el buen manejo de la 

economía en su conjunto. 

17 Constitudón Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos. Edit. PorrUa. 1998 p 24. 
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Genera1 Lázaro Cárdenas Del Río, 

23 

partir del gobierno del 

1o referente 1a 

intervención del. Estado en l.a protección al. consumidor, fue 

que el. primer Plan Sexenal., y el. segundo durante el. 

sexenio de Manuel. Ávil.a Camacho, ae planteaban aspectos 

importantes para l.a protección al. consumidor. 

En el. primer Plan sexenal. se rescataba l.a importancia de l.a 

participación del. Estado, pa=a coordinar a l.os fabricantes, 

comerciantes y consumidores, con la finalidad de reduci.r al. 

m~nimo l.os desajustes en l.a economía del. país. Para ello se 

crean l.os Al.maceneo Nacional.es de Deposito (ANDSA), como un 

mecanismo de regulación comercial., y l.a Compan~a Exportadora 

e Importadora Mexicana S.A. (CEIMSA). 

En el Plan de Gobierno del Presidente Manuel Ávila Camacho se 

postuló la producción nacional de productos básicos que 

satisficiera ln.s neceaiC.ades del mercado interno, reduciendo 

loa precioo y aumentado la calidad de los productos, así como 

regu1ar 1a producción para evitar la escasez y el incremento 

de loa precios. Por primera vez el. Estado plantea la 

función de regular l.os precios y de vigilar el comercio, la 

distribución y control de los artículos de primera necesidad. 

Para tales efectos 1a Nacional Distribuidora y 

Reguladora S.A. (NADIRSA}, y le otorga a la Secretaría de 
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Economía fijar l.os precios máximos de loa productos a1 

menudeo. 

FUe e1 gobierno de Miguel. Alemán, quien expidió 1a ley de 

Atribuciones del. Ejecutivo Federal. Materia Económica, y 

fund6 l.a Dirección General. de Precios l.a Secretarí.a de 

Economía, l.a cual. se hizo cargo del. control de precios y del. 

abasto y distribución de l.os productos básicos; NADIRSA se 

fusiona a CEIMSA. 

La administración de Adolfo L6pez Mateas, crea. La Comisión 

Nacional. de Subsistencias Popul.areo, S.A. (CONASUPO), 

sustitución de l.a CEIMSA. Esto fue una respueata al. probl.ema. 

del. intermediarismo, que provocaba la elevación de loa 

precios y el. deterioro del. poder adquisitivo de l.a pobl.aci6n 

en general. y sobre todo, 

econ6micos. 

de l.a de menores recursos 

Con el. Presidente Gustavo Dí.az Ordaz. se form6 1a Comisión 

Intersecretarial para la Planeaci6n del Desarrollo Económico 

y Social del. País. Su objetivo era vigil.ar y regular loa 

precios de a1gunos art".Í.~u1cs de cons1.l'!~O básico_ Además. la 

CONASUPO se transforma en un organismo descentralizado de 

servicio social.. con las funciones de regular 1os mercados de 
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subsistencias popul.ares. y de acortar l.aa rel.aciones entre 

productores y consumidores, para evitar el. intermediarismo. 

Con Luis Echeverría Al.varez se bunc6 mejor nutrición a 

través de l.os hábitos alimenticios, para lo cual. se dio 

impulso 

nutrición. 

l.a investigación científica sobre necesidades de 

Echeverr.!a establ.ece un control. r.f:gido sobre 29 

artícul.os de consumo general.izado, incl.uyendo medicamentos, 

crea el. Comité Mixto de Protección al. Sal.ario, el Instituto 

Nacional. del. Consumidor ( INCO) , 1.a Procuraduría Federal del. 

Consumidor (POFECO), el. Fondo Nacional. de Fomento y Garantía 

para el. Consumo de l.oa Trabaj adore!J (FONACOT) y el. Fondo 

Nacional. para l.a Vivienda de l.os Trabajadores (INFONAV:IT) 1 

durante su gobierno aprueba también la ley Federal de 

Protecci6n al Consumidor. 

E1 presidente José L6pez Porti11o confirma la importancia que 

tiene 1a intervención del Estado para contener 1a carrera 

precios y salarios -en 10 que refiere productos 

consumo generalizado- ampliando el control de precios de 

1iata ya existente de productos básicos. 

de 

En el sexenio de Miguel de la Madrid, plantea la 

modernización comercial. y el abasto popu1ar. En este marco 

pone marcha el Programa para el Abasto y Control de1 
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Paquete Básico de Consumo Popu1ar. Asimismo, por primera vez 

en 1a historia de México, se firma el. Pacto de Sol.idaridad 

Econ6mica con l.a participación de los sectores campesino, 

obrero y empresarial., en donde los campesinos hacen un 

esfuerzo aceptando que los precios de garantía se mantengan a 

precio real; los obreros moderan demandas de 

incremento aal.arial. y el sector empresarial l. imita sus 

márgenes de utilidad. 

Si bien este tipo de concertaciones ayudó en gran medida 

mantener el. equilibrio econ6mico del país, fue sólo por un 

tiempo, ya que el sector empreuarial. no respetó lo pactado, 

mientras que obreros y campesinos así como la población 

general vieron deteriorarse su poder adquisitivo. 

La política de Carlos Salinas de Gortari, con respecto a la 

protección del consumidor fue contradictoria, ya que por un 

1ado planteaba -en el Plan N.:icional de Desarrollo- asegurar 

e1 abasto de los alimentos de calidad, a precios adecuados~ 

para la población de m.1.s bajos ingresos, y por otro 1ado -en 

el Pacto para la Estabilidad y el C:!éccimiento Económico-

postulaba 

como una 

crisis. 

incrementar los precios de productos básicos, 

medida para controlar la inf1ación y combatir 1a 
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En 1os hechos desaparece el control de precios de muchos de 

1os produc~os básicos de consumo genera1izado, mismos que se 

deben regir por l.a ley de 1a oferta y l.a demanda. En cuanto a 

1aa instituciones de protección al. consumidor, éstas también 

se reducen al fusio~arse el INCO con la PROFECO. 

La administración de Ernesto Zedil.l.o pl.antea, en el. Plan 

Nacional. de Desarrollo, la protección al. consumidor de l.a 

siguiente manera: "se tendrán menos regulaciones y más 

simples, pero ésas habrán de cumplirse cabal.mente. La 

regulación concentrará en proteger loa intereses de los 

consumidores", 1
• :Jin embargo no dice como, ya que únicamente 

existen tres productos b~oicos con~rolados, 

en presentación de litro y envase 

que son la leche 

tetra pack, la 

tortilla empaquetada, y la de ma~z. Si bien 

cierto que sector de la población recibe el beneficio de 

la 1eche de LICONSA, y que la tortilla está subsidiada, 

toda 1a sociedad es beneficiada con medidas similares. 

el. Congreso del. Trabajo so1icit6 que se 

controlara el. precio de mayor número de productoa 

básicos. como un mecaniomo de protección al consumidor. La 

respuesta que obtuvo fue negativa. El Ejecutivo Federal, a 

travé~ de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 

1
• SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO." DesrregulaciOn y fomento de 

competencia'" Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, Poder Ejecubvo Federal. México. 1995 p 159 
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(SECOFI), argumentó que era preferible manejaran los precios 

de 1oa productos básicos de acuerdo con 1a 1ey de 1a oferta 

y 1a demanda. En este sexenio ta1 parece que la protecci6n 

de1 Estado se da a 1os productores y no a loa consumidores. 

2.4. ARTICULO 28 CONS'ITIUCIONAL. 

En México las prácticas monopólicas quedan prohibidas, 

según lo establece la Constitución en su artículo 28, que a 

la letra dice: 

"la ley castigard severamenre, y las autoridades perseguirán con eficiencia. 
toda concentración o acapararnienlo en una o pocas manos de artfcu/os de 
consumo necesario y que rengan por obfeto obtener el a1=a de los precios; 
todo acuerdo. procedimiento o combinaci6n de los productores, 
industria/es. comerciantes o empresarios de servicios. que de cualquier 
nianera hagan, para evitar la Ubre concurrencia o la comperencia entre si y 
obligar a los consumidores a pagar precios exagerados y. en general, todo 
lo que consrituya una ventaja exclusfra indebida a favor de una o varias 
personas determir.adas y con perjuicio del público en general o de alguna 
e/ase socia/"1 9 

Sin embargo, vemos que lo señalado ya no corresponde con la 

realidad, puesto que la práctica presentan 

irregularidades comerciales, entre 1.as que podemos 

mencionar: acaparamiento, ocultamiento y condicionamiento de 

mercancías; al.za de precios y enriquecimiento de unos 

cuantos. Esto se debe a que, como se indicó, dentro de la 

1
• Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos Editorial Porrúa, 1968, p35 



perspectiva neo1ibera1 1oa precios de 1os bienes y servicios 

y productos se rigen por 1a 1ey de 1a oferta y 1a demanda. 
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APARTADO 3. CANASTA DE PRODUCTOS BÁSICOS 

3.1. CAi'IASTA BASICA. Ii'.'TEGRACIÓN Y OBJETIVOS. 

La pob1aci6n necesita de mí.nir:i.o de satisf actores 

necesarios pa=a subsistir, en::.re los que se pueden mencionar 

alimentos básicos perec2deroo y perecederos, así como 

algunos bienes ~~ servicios /l) tales como as ist:.encia mt!dica 

y medicamentos d~l cuadro básico d0 enfermedades, enseres 

para :Eaci lita::::- let.s labo:::-es dorn.Ssticas, energéticos, gas L. P, 

electricidad, vestido y calzado. 

Se puede decir que la canasta básica está formada por 

grupo de bienes y se=:-vi.cio.s indispensables denominados 

básicos, qu~ son demandados en =orma permanente. 

La idea de canasta básica encuentra plasmada en la 

Constitución P~lí.tic.:i de los Estados Unidos Mexicanos, pues 

el. a=-tícu..l.o 1.23. =::::-acción VI, l.os SC;'l.l.arios 

mínimos, v ea~a!:::ilece que: "deberá:--. suficientes para 

sa!:.isfacer las necesidades normal.e$ de un jefe de famil.~a, 

el. orde~ material., .soci.al. y cul.tu:::-al., pzira promover l.a 

educaci6:i. obl.i.ga!:.or i.a d.·:! los hi.jos": 1 Este mismo 

:o Entre las principales componentes de la Canasta aasica. se pueden mencionar: Alimentos en 
general; vestido y calzado; transporte urbano; servicios de carácter social y cultural; espectacuJos; 
~rtlcticas deportiva~: asistencia a escuelas de capacitación: bibliotecas y otros centros de cultura. 
•Constitución Politica de los Estados Unidos l°'J1ex1canos,. Op. Cit. p.128 
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p1anteamiento encuentra e1 art~cu1o 90 de la Ley 

Federal del. Trabajo. 

Por l.o antes expuesto, la Canasta Básica tiene fundamento 

legal. l.a Constitución Pol.~tica de l.oe Estados Unidos 

Mexicanos y l.a Ley Federal. del. Trabajo, siendo 

responsabilidad del Estado, el. bienestar y l.a justicia 

social.. Para el.lo se establece 

ser suficiente para satisfacer 

que el. sal.ario mínimo debe 

y cubrir l.ao necesidades 

primarias de la familia, a fin de garantizar una vida digna 

y decorosa. 

El. contenido (ver anexo No.1) de l.a canasta básica propuesta 

por l.a Secretar~a de Comercio y Fomento Industrial., -a través 

del. Programa para l.a Producción, Abasto y Control. del. Paquete 

Básico de Consumo Popular y de otros servicios- puede 

dividirse en dos grandes rubros. Por un 1ado está e1 paquete 

Básico de Consumo Popular, el cual consiste alimentos de 

consumo genera1izado; por el otro están bienes y servicios, 

tales 

calzado; 

medicamentos del cuadro básico; vestido y 

transporte; vivienda; actividades creativas y 

culturales. 

Cabe señal.ar que l.a canasta básica propuesta por la SECOFI 

fue la acordada en el Pacto de Solidaridad, al que convocó 
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e1 movimiento obrero organizado en diciembre de 1987. Dicha 

canasta básica permanece vigente hasta la fecha. 

E1 extinto Instituto Nacional del Consumidor CINCO). rea1iz6 

estudios al respecto y elaboró una canasta básica urbana y 

otra rural, partiendo del principio de que las necesidades y 

hábitos alimenticios, son distintos. ya que las condiciones 

econ6micas y las costumbres son diferentes l.a ciudad y 

en el interior del pa~a. Sin embargo, el concepto de canasta 

básica rural desaparece con la extinci6n de l..aa 

CONASUPO. 

tiendas 

Independientemente de la canasta básica que se ha manejan:lo 

en el presente trabajo, también se establecen dos tipos más 

de canastas básicas, de acuerdo con los estudios realizados 

por COPLJ\MAR: por un 1ado está la canasta básica normativa 

de satiafactores esencia1es (CNSE}. que es consumida por la 

población que se encuentra en condiciones de pobreza 

absoluta; por otro lado la canasta aubmínima (CSM) • que ae 

ap1ica cuando el monto de los ingresos es inferior al monto 

de consumo de este tipo de canasta básica. 

Los sal.arios m.ínimos nunca han correspondido 1as 

necesidades econ6micas y de bienestar de la pohlaci6n. ya que 

siempre casi siempre- los precios de los productos 
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alimenticios y 1oa servicios, han estado por encima de e11os. 

Esto se ha agudizado por 1as crisis económicas que ha venido 

enfrentado e1 pa.:ís, sobre todo 1aa de 1929-1930, 1974-1975, 

1981, y 1a más reciente de 1994. La situación actual ha 

11egado a tal grado,, que antes hablaba de pobreza, pero 

ahora se maneja el. término de pobreza extrema, para definir 

al. grupo de 1aa familias cuyo ingreso está por abajo de loa 

m.:ínimos requeridos para cubrir 1ae necesidades básicas de 

subsistencia. 

3.2. POLÍTICAS DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BÁSICOS. 

E1 abasto y distribución de productos básicos ea una función 

que el. Estado ha realizado a 1.o l.argo de su historia. Para 

e11o ha creado instituciones abocadas a cumplir adecuadamente 

con estos objetivos fundamenta1es. 

En raz6n de esto 1 en 1930 

de Artícu1os de Consumo 

crearon los Comités Consultivos 

Necesario 1 cuya función era 

examinar el comercio al menudeo y proponer soluciones para 

evitar el alza de los precios. 

En 1934 establece por primera vez una instituci6n 

encargada de regular el comercio: Almacenes NacionaJ.es de 

Depósito (ANDSA). Tres años después. fueron creados el Comité 
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ReguJ..ador de Frijol y Trigo y la compafii'..a Exportadora 

Importadora Mexicana. S.A. (CEIMSA). 

En 1941 crea la Nacional. Distribuidora y Regu1adora. 

S.A. de c.v. (NADYRSA), por decreto presidencial, ésta pasó a 

formar parte de la CEIMSA, y 

Atribuciones del. Ejecutivo Federal 

expide la Ley de 

Materia Económica. 

Dicha ley tiene, entre otras finalidades, la de fijar las 

bases sistemao para 1.a captación distribución de 

arti'..cu1os de consumo general.izado, bien, el monto de 1as 

multas por infracción. Sus disposiciones se aplican a quienes 

efectúen actividades industrial.es o comercial.es, relacionadas 

con la producción o d.istribución de mercancía~. con los 

servicios referentes a los arti'..cul.os alimenticios de consumo 

genera1izado. 

En 1961 

Populares. S.A. 

1a Compañía Nacional de SubsiDtencias 

(CONASUPO), la cual participa todo e1 

proceso de comercialización, que abarca desde el acopio 

hasta el consumo de los productos alimenticios básicos. En 

ese mismo año se expide la Ley de Producción, Certificaci6n y 

Comercio de Sem1llas, lo que constituyó el primer intento 

para regular las subsistencias populares. 
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En l.970 1a CONASUPO fue autorizada para constituir, 

organizar y dirigir las instituciones fi1ia1es que fuesen 

social y técnicamente necesarias para e1 cumplimiento de sus 

funciones. En ese mismo año se crea la Compañía Operadora de 

Graneros del. Pueblo, S.A. de c.v., y aumenta 

considerablemente el número de tiendas de víveres, ropa y 

calzado; la planta rehidratadora de leche (LICONSA) tuvo un 

incremento considerable en la producción. 

En 1971, por acuerdo presidencial., la CONASUPO creó Bodegas 

Rural.ea CONASUPO, S.A. de C. V., para coadyuvar al. fomento 

del. desarrollo econ6mico y social del país, participando en 

l.a recepción y almacenamiento, conservación y 

comercialización de toda clase de producton del campo, 

insumos y aubsistenciaa provenientes y/o destinadas al 

consumo de 1os ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios 

de bajos ingresos. 

En 1980 se establecen las bases para la creación del Sistema 

Alimenta~io Mexicano (SAM). el cunl. fijó objetivos y 

acciones en todos l.os sectores de la producción y 

distribución de alimentos, a fin de satisfacer la prioridad 

central de autosuficiencia alimentaria en el país. En el Plan 

Global de Desarrollo de 1980-1982 se define que el SAM debe 

aplicar "._.una visión gl.obal. para 1a política alimentaria 
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en e1 corto y largo plazo, ... y también en la producción de 

bienes de capital. relacionados con su producción. transporte, 

almacenamiento y comercialización".:u Este programa constituyó 

un vasto esquema estratégico de objetivos,. metas 

instrumentos de acción, que pretendió integrar 1a producción 

agropecuaria y pesquera, 1a industria alimentaria, la 

tecno1og!a de alimentos, asi como distribuci6n y 

comercialización. 

El SAM coordinaci6n con el Instituto Nacional de 

Nutrición (INN)- identificó las necesidades nutricionalea de 

la población de diferentes ingresos y ubicación geográfica 

-urbana y rural-, y establ.eció la definición de canasta 

básica recomendabl.e que buscaba cubrir m1nimoa de 

alimentación accptab1es. Además fijó metas de consumo 

traducidas a metao de producción agropecuaria y pesquera, asr 

como requerimientos de distribución, al.macenamiento y 

comercial.izaci6n de 1.os productos consiCerados la 

canasta bán:ica. 

En septiembre de 1981, se crea por decreto e1 Sistema 

Nacional. para el Abasto. Su objetivo fue fijar las bases para 

organizar 1a distribución y abasto de artículos alimenticios 

de consumo genera1izado, así como de las demás mercancras y 

22 S.P.P. Plan Global de Desarrollo 1980~1982,. Talleres Gr3ficos de la Nación. México, 1962. P 
363 
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servicios determinados por la ley sobre Atribuciones del 

Ejecutivo Federal en Materia Econ6mica. Las dependencias del 

Ejecutivo Federal, principalmente 1a SECOFI, participaban 

dictando medidas para evitar la intermediación innecesaria, 

las prácticas comerciales indebidas, así como para organizar 

la distribución y atender las demandas de interés general. 

Para el funcionamiento del. sistema de abasto, se implementó 

red nacional de mercados integrados por centros de 

acopio. centrales de abasto y mercados de venta y detall.e. 

En esta estrategia. la SECOFI y la Secretaría de Agricultura 

y Recursos Hidráulicos, trabajaron conjuntamente para la 

creación de centros de acopio. 

En este ámbito, juegan un papel muy importante las central.ea 

de abasto, donde concurren productores y comerciantes 

mayoristas con objeto de expender sus producto~ a ese nivel. 

Estas central.es están ubicadas lugares próximos 1.as 

áreas urbanas, con insta1acioneo para el manejo de descarga y 

comercialización. 

En 1983 el Programa para la Producción, Abasto y 

Control del Paquete Básico de Consumo Popular, con la 

finalidad principal. de mantener el apoyo la canasta 
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básica y la disponibi1idad de alimentos. Su objetivo 

fundamental fue garantizar el consumo básico de la población 

y proteger el. poder adquisitivo del salario. 

En el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988# se plantea la 

modernización del sistema de comercialización y aba ato 

popular1 vinculando las estructuras de producción y l.oa 

hábitos de consumo de la población. con esto se buscó contar 

con actividad comercial eficiente, que coadyuvara al 

desarrollo equilibrado de los sectores productivos, 

agropecuario, pesquero industrial y diatribuir forma 

estrecha con las necesidades de consumo de los estratos de la 

población de menores ingresos, proceso de 

transformación de la estructura comercial del pa~s. 

Como parte de esta estrategia. inst:r.-ument6 el. Programa 

para la Producción. Abasto y Control. del. Paquete Básico de 

Consumo Popular. para regul.:ir los procesos de abasto y 

est.!mu1o y distribución de los productos contenidos en e1 

paquete o canasta básica. 

En 1989 se crea el Consejo Nacional de Alimentación, con la 

finalidad de fomentar una cultura n3cional y regional 

orientada mejorar los hábitos alimenticios de la 

población. Así mismo. se desarrolla el Foro de Consulta 
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Popu1ar sobre Modernización Económica, comercial y Abasto. 

e1 que participan 1os distintos grupos social.es y 

funcionarios gubernamentales. 

En este foro se propone la modernización del sector comercial 

y la constitución de v~ncu1o entre 1oa sectores 

productivos y la población consumidora; fortalecer y 

reorientar las pol~ticas de abasto popular para incrementar 

la oferta de bienes básicos la poblaci6n de menores 

recursos económicos. Sin embargo, en contraposición a tales 

objetivos, las tienda o CONASUPO dejan de pertenecer al 

Sistema CONASUPO, para depender directamente de la Impulsora 

del Pequefto Comercio, S.A. {IMPECSA), mismas que desaparecen 

posteriormente. 

La distribución de los productos del campo hacia J..oa medica 

urbanoa 1 se enfrentan al problema del intermediarismo -que ha 

existido toda 1..:i vida- 1 donde los productos pasan por 

varia o etapas antes de l. legar a1 consumidor f.:!.na1, 

iniciándose 1.a cadena del i.ntermediarismo que comprenden una 

gran diversidad de actores (ver anexo). desde el comprador 

rural, acopiador de zona, mayorista, comisionint~ rural, 

comisioniota de los mercadee urbanos, coyote de campo, 

cotizadores, fl.eteros y funcionarioo de Tránsito Federal y 

Estatal, así como de Casetas Fiscales, Municipales, grandes y 
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medianos bodegueros de 1os centros de abastos de 1os medios 

urbanos. 

Cada uno de estos agentes perciben un porcentaje que var~a 

según 1.os productos, época y mercados, que repercute 

necesariamente en el. precio fina1. 

E1 proceso de comercia1izaci6n de estos productos, agrava 

por prob1emas de transporte para traslado a l.os medios 

urbanos. Iniciando el proceso de diatribuci6n con el f1etero 

dueffo o no de l.a producción. (que puede ser e1 productor o e1 

acaparador, o bien sencillamente fletera) , debe pagar 

cuotas a loa funcionarios de tránsito, tanto federal. como 

urbanos, principal.mente 

abasto. Eato, aunado 

l.aa cercan~aa de l.as central.es de 

las cuotas al.cabal.atoriaa pagadas 

l.ae casetas fiscal.es, municipal.es y estatal.es. 

Además ya en e1 centro de consumo, el. productor libre debe 

enfrentar toda una cadena de abuaos, representada por e1 

sistema de 1os grandes mayoristas. Este sistema presenta una 

gran variedad de anoma1~aa, que en última instancia van en 

perjuicio de1 productor 1ibre y del. consumidor. 

Este proceso se presenta principal.mente en las zonas urbanas, 

por l.o que el productor al. carecer de otra al.ternativa de 
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venta para sus productos. se ob1igado vender 1os 

intermediarios precios bajos, ante 1a imposibi1idad de 

obtener precios justos. 

Por otro 1ado, 1os mercados mayoristas se ubican por 1o 

general en 1as áreas centrales de 1as ciudades, estas zonas 

casi siempre están sobre pobladas, existen muchos comercios y 

servicios co1ateralea, por lo que estos sitios han 

convertido en zonas problemáticas, por el tránsito de 

veh~culoa, la falta de higiene, de control y vigilancia, las 

dificultades para realizar maniobras de carga y operacionea 

relacionadas con la comercializaci6n. 

La ciudad de México, cuenta con grandes centros de abasto 

popular, as~ como con canales de distribuci6nu de productos 

básicos. 

Asimismo, cuenta con otros cana1es de diatribuci6n, como son 

misce1a.neaa, mercados púb1icos, tiendas de carácter a:ocia1, 

tiendas de autoservicio y l.oa hipermercados. 24 

D Los principales centros comerciales son: el Mercado de la Merced, las Centrales de Abasto y el 
Mercado de Jamaica, donde se surten Jos O'ledios mayoristas, pequet'los comerciantes de los 
mercados pUbllcos. mercados sobre ruedas, tianguis y recaudarfas, siendo muy pocos los 

~e~=~~c,=eti"e~~::::u~~:ct::1 ~ ~': ~":~051~~~:.J ~~~~das de 
autoservicio Aurrera. Gigante. Comercial Mexicana, etc. Hipennercados a Wall Mart, Sam. etc. 
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3.3. EL CONGRESO DEL TRABAJO Y LA CANASTA DE PRODUCTOS 

BÁSICOS. 

En 1oa inicios de 1a década de loa setenta, dada 1a situación 

económica y loa niveles de vida de los trabajadores, el. 

movimiento obrero organizado demandó ante el Congreso del. 

Trabajo 1a aplicación de una serie de medidas para proteger 

el. sal.ario y mantener el poder adquisitivo. 

Fue entre 1974 y 1976, a través del. Comité Nacional. Mixto 

de Protección al. Sal.ario (CONAMPROS), que eetabl.ecieron 

tres pol.~ticaa para satisfacer sus demandas: 1) Orientación y 

quejas, 2) Comercial.izaci6n Social., y 3) Orientación al 

Consumo de l.oa Trabajadores. De alguna forma, esta 

experiencia sirvió para que en el seno del. Comité, 

elaborara el anteproyecto de l.a Ley Federal. de Protección al. 

Consumidor, que posteriormente se convirtió en un instrumento 

de defensa y orientaci6n para los trabajadores y la 

pob1aci6n general, as~ como el antecedente de la 

Procuradur~a Federal del Consumidor. 

En función de lo anterior, se diseñaron diversos programas 

de acción por parte del Congreso del Trabajo, loa cuales se 

11evaron a cabo en diversas instituciones orientadas a la 

protección del salario. Se buscó también cumplir la finalidad 
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económica aeña1ada en 1os diversos Planes de Deaarro11o y 1os 

Pactos Socia1es. 

E1 Congreso de1 Trabajo, 

Programa de Acci6n, 

protecci6n de1 aa1ario. 

a trav~s de CONAMPROS, cuenta 

que contiene estrategias para 

Este programa ha dividido 

l.a 

subprogramas, cada uno con a1cancee eapec.íficos. 

En 1989 se creó e1 Programa de Concertación y Aseaor~a a 

Mecanismos Comercia1ea. teniendo por objetivo forta1ecer e1 

poder adquisitivo de 1os trabajadores y apoyar 1a econom.ía y 

el. consumo fami1iar. Las acciones principales que 

instrumentaron en este programa fueron: 1aa jornadas de 

abasto en organizaciones sindicales, centros de trabajo y 

unidades habitaciona1ea; 

conteniendo art.ícul.oa 

despensas de 

de abarrote a, 

productos básicos, 

hort~cu1tico1aa y 

frut.íco1as aa.i: asesor~a contab1e, administrativa, y 

operacional de tiendas sindical.ea. 

En 1994 CONAMPROS, inicia pl.an pil.oto para el. 

abastecimiento de productos básicos -mediante jornadas de 

abasto-, prestando servicios a un nú•:=1eo mayor de población 

trabajadora. En el año de 1996 -como consecuencia de 1.a 

crisis económica- propuso sistema de abasto 

sindical, orientado cumplir el. Programa Nacional. de 
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Protección a1 Salario, así como a regular loa mecanismos de 

abasto de productos de consumo básico para los trabajadores, 

con un enfoque eminentemente social. Además, el Congreso del 

Trabajo, a través de tal organismo y en el marco del Sistema 

de Abasto Social Apoyo la Econom~a Familiar, 

paquetes de productos básicos,~ donde exige al proveedor 

que mantenga la calidad de ].os productos, la cantidad, las 

marcas, los precios y las condiciones de presentación del 

servicio. Dichos productos cambiando mensualmente, 

dependiendo de las frutas y verduras de temporada y l..aa 

negociaciones con los productores. Con esto se beneficia a la 

población general, ya que no sólo incluye J.os 

trabajadores representados por el Congreao del Trabajo, sino 

a los diversos sectores de la pob1aci6n.::6 

"Sistema de Abasto Social: Paquete de Productos Básicos, CONAMPROS, México, 1996. 
• CONAMPROS también atiende a organizaciones independientes de colonias o diversos 
sectores productivos de muy escasos recursos, como pueden ser. Empleados del gobierno, 
profesionistas, amas de casa, mecánicos. pepenadores. etc., a los cuales se les fonnan paquetes 
básicos de acuerdo con su presupuesto y necesidades, con estos paquetes se prioriza el aspecto 
nutricionál, por lo que se forman con cárnicos. frutas, verduras, safchichonerfa y lácteos. Cabe 
senalar que también fonna paquetes de acuerdo a las necesidades coyunturales que se presentan 
en determinados momentos como la época de inicio de clases, cuaresma. etc. 



APARTADO 4. LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR 

4S 

4.1. ANTECEDENTES: El INSTITlITO NACIONAL DEL CONSUMIDOR 
(INCO). 

A finales de la década de los setenta, México sufrió una 

crisis econ6mica muy fuerte en razón de la cual devaluó la 

moneda, con lo que concluyó la etapa del llamado "desarrollo 

eatabilizador" 27
• Como producto de esto, loa precios de loa 

productos se incrementaban desproporcionadamente en rel.aci6n 

al sal.ario, aunque éste aumentó hasta dos veces por año, 

pues en el periodo de 1973 a 1976, se dio un incremento 

del 1491"; principios de 1973 el salario mínimo era de 

$33.23, y en 1976 cerró en $82.74. 

Los comerciantes realizaban prácticas ilícitas, 

incrementando los precios de l.os productos, de tal forma 

que los salarios perdían poder adquisitivo, por lo que los 

trabajadores se encontraban imposibiiitados a acceder a 1.a 

canasta básica. Ante cata .situación el. Estado, su 

carácter de regulador de 1.a economía,, tuvo que intervenir 

n El gobierno de Luis Eeheverrfa AJvarez reconoció en forma abierta y explicita, Jos cestos del 
proyecto de industrialización y crecimiento estabilizador: desempleo. concentrncíOn del ingreso, 
dependencia del capital extranjero y endeudamiento. y baja capacidad de autofinanciamiento del 
sector público. Villareal, René., El Deseguif1brio Externo en la Industrialización de M~xico (1929-
.lfilfil. Fondo de Cultura Económica, México, 1976. p 193 
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creando instituciones para proteger a los consumidores, sobre 

todo a loa de menores recursos. 

E1 movimiento obrero oficial aglutinado 

Trabajo, a través de CONAMPROS, extern6 

el. Congreso del 

propuesta contra 

el. al.za inmoderada de los precios y la pérdida del. poder 

adquisitivo del sal.ario, pidiendo al Gobierno Federal que 

reglamentara la protección al consumidor. 

En respuesta a las demandas de los trabajadores, en 1975 el 

Estado crea un instrumento esencial para regular las 

relaciones de adquisición, de bienes y prestación de 

servicios entre loa consumidores y los proveedores, a través 

de la promulgación de la Ley Federal de Proc.ecci6n al 

Consumidor (LFPC) . " 

Entre las disposiciones más importantea ae señala que esta 

l.ey ea de "orden públ.ico e interés social y observancia en 

toda la República. Sua diopooiciones irrenuncia.bl.es y 

contra su observancia no podrán alegarse costumbres,, 

prácticas o estipulaciones en contrario".z.> 

usos,, 

u El objetivo de la Ley es promover y proteger los derechos de los consumidores y procurar la 
equidad y seguridad jurfdica en las relaciones entre proveedores y consumidores. Capítulo 1. 
Disposiciones Generales. México, 1992. p 7. 
::OJ Lev Federal de Protección al Consumidor. Procuradurfa Federal del Consumidor. 1992, p.7. 



47 

Dicha 1.ey dio origen mediante el. artícul.o 67 al. Instituto 

Nacional. del. Consumidor, definido como un órgano 

deacentral.izado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio. 

sus cuatro final.idades principal.ea fueron 1as siguientes: 

.. Informar y capacitar al consumidor en el conocimiento y ejercicio de sus 
derechos. 

Orienlar al consumidor para que utilice racionalmente su capacidad de 
compra. 

Orienlarlo en el conocimiento de prácticas comerciales publicilarias, 
lesivas a sus intereses. 

Auspiciar hábitos de consumo que protejan al parrimonio familiar y 
promuevan un sano desarrollo y una más adecuada asignación de recursos 
productivos del país". >0 

Del. mismo modo, el. artículo 69 de 1.a mencionada 1.ey describe 

cuál.es funciones. entre 1.as que destacan: dar a1 

consumi.dor 1a información adecuada sobre bienes y servicios 

para que los pueda adquirir correctamente en el. mercado; 

difundir 1.os derechos del. consumidor través de diferentes 

medios de información; orientar los productores de los 

bienes y servicios (industrial.es y comercianten) respecto a 

las necesidades del. consumidor; realizar investigaciones 

el. área del. consumo; crear programas educativos en el área de 

>e> Ley Federal de Protección al Consumidor. Procuradur1a Federal del Consumidor. 1991, p.25. 
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orientación a1 consumidor; promover sistemas y mecanismos que 

faciliten a l.oa consumidores el. acceso a bienes y servicios 

en 1as mejores condiciones del mercado. 

anal.izar l.aa necesidades de l.a Su principal objetivo 

pob1aci6n consumidora para proporcionar información objetiva 

sobre 1a materia, as~ como mejorar los hábitos de consumo y 

1a protección del ingreso. 

Con el INCO y J.a PROFECO inicia de manera formal. l.a 

protección al. consumidor en México. 

Con sus funciones principal.es de orientación, información y 

asesor~a a l.a pobl.aci6n, intentó cambiar l.oG hábitos de 

consumo, 1.a organización de grupos ciudadanos para real.izar 

compras en conjunto. as:!: como protegerlos ante l.oe 

comerciantes que llevan cabo prácticas il~citas. 

4.2. CREACIÓN DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

La PROFEC01 al igual que el INC01 fue creada para la 

protección del con~umidor, como un organismo descentralizado 

de servicio social, con personalidad ju:::-ídica y patrimonio 

propio. "Tiene función de autoridad administrativa y está 

encargada de promover y proteger los derechos e interés de1. 



49 

consumidor y procurar 1a equidad y seguridad jur~dica en 1as 

re1aciones entre proveedores y consumidores. " ll 

La PROFECO tuvo desde su creación entre sus atribuciones, 

1as de representar 1os intereses de los consumidores ante 

todas 1aa autoridades administrativas; representarlos 

colectivamente ante organismos públicos y privados, así como 

ante los comerciantes y prestadores de servicios; proponer 

medidas para fortalecer la equidad y la seguridad jur~dica y 

las relaciones de consumo; dar asesor.f.a gratuita éstos; 

inspeccionar 

acordadas 

y vigilar materia de precios y tarifas 

1a SECOFI; denunciar ante las autoridades 

correspondientes las prácticas monopólicas y proteger los 

derechos de los consumidorcs1 entre otras. 

La función de l.a PROFECO y sigue siendo .servir 

concil.iadora y árbitro entre 1oa consumidores y 1oa 

prestadores de servicios y comerciantes. velando por e1 

cumplimiento de l.a l.ey favor de l.oa primeroo. 

En 1a práctica daba l.a duplicidad de funcione a 

respecto al. INCO y l.a SECOFI. ya que por lado tanto 1a 

PROFECO el. INCO daban asesoría y orientación 

información al. consumidor. por el. otro 1 l.a vigilancia y l.a 

inspección de los precios de productos básicos 

u Op. cit. p.19. 
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actividades de la SECOFI y de 1a PROFECO. En virtud de 

esto, e1 ocho de febrero de 1989, las actividades de 

inspección, vigilancia y sanciones de precios de productos 

básicos controlados hasta ese momento, y 1aa funciones de 

1a Dirección General de Inspección y Vigilancia (DGIV) u de 

1a SECOFI, pasan a responsabilidad de la dirección que 

con el mismo nombre se crea en la PROFECO. 

Asimismo, el 18 de diciembre de 1992, el INCO se fusiona con 

1a PROFECO, de modo que "el patrimonio del Instituto Nacional 

de1 Consumidor, aa~ como la totalidad de loa recursos 

financieros, humanos y materiales asignados al mismo, se 

transfieren a la Procuradur.fa Federal del Conaumidor."n 

De esta forma todas las funciones de protección al 

consumidor ee concentraron en la PROFEC01 pasando a ser éste 

e1 único organismo protector del interés de los consumidores. 

A partir de la firma dei Tratado de Libre Comercio (TLC), 1aa 

funciones de inspección y vigilancia se han debilitado1 ya 

que la lista de precien oficia1es que existí:a loo años 

anteriores a la firma de éste, ha reducido por acuerdos 

l
2 La principal función de esta Dirección (0.G.l.V.) era realtZar visitas de inspeccJón a los centros de 

distnbución de productos bésicos para verificar que se respeten los prectos oficiales de dichos 
productos. de no ser asi se levanta una acta circunstancial de inspección en donde se asienta la 
infnicciOn, para posteriormente ser sancionada . 
Jl Ley Federal de Protección al Consumidor. Articulo cuarto transitono, Procuraduría Federal del 
Consumidor. 1992, p.98. 
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tomados en 1oa últimos pactos, a tres productos: leche de 1 

1itro en tetra pack, tortilla empaquetada y harina de 

ma.í.z, por l.o que la PROFECO sólo sancionan los contenidos 

netos de los productos básicos que se expenden granel, l.a 

verificación de los instrumentos de medir y la ausencia de 

loa mismos en loa establecimientos que loa requieren para la 

venta de sus mercanc~as. 

4.3. POLÍTICAS DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

La PROFECO, para cumplir con los objetivos y funciones que l.e 

atribuye la LFPC en beneficio al consumidor, real.iza sus 

acciones de acuerdo con el programa operativo anual del 

Sector Comercio y Fomento Industrial., 

con diversos programas, destacando 

siguientes: 

el cual se estructura 

por su importancia l.os 

1.- Programa de información, orientación y educación sobre e1 

consumo por medios masivos de comunicación." 

2.- Programa de información, orientación y educación sobre e1 

consumo. en forma directa.J-' 

34 Los medios masivos a los que nos referimos son radio y televisión: Jos programas consisten en 
orientar al consumidor en cuanto a la calidad y precio da prOductos, asr como en tecnología 
doméstica, que consiste en transmitir conocimientos prácticos y sencillos para la elaboración y 
conservación de alimentos . 
. u Consiste en la realización de campa.ias de orientación sobre los precios del mercado, asl como 
ta eoncientización del público para proteger su ingreso, consumiendo únicamente lo necesario. 
Estas campanas son de carácter temporal y se llevan a cabo a través de módulos fijos. ubicados 
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Este programa. en sus dos modalidades atendido en las 

oficinas centrales de la PROFECO. así. diversas 

delegaciones que encuentran ubicadas tanto en el Distrito 

Federal, como en el interior de la república. 

La PROFECO cubre toda la República Mexicana con estos 

programas de protección al consumidor. y busca cumplir con 

las funciones y objetivos establecidos por la LFPC. As~. el 

Estado través de la PROFECO cumple con su función de 

proteger al consumidor. 

4.3.1. NUEVA CULTURA DEL CONSUMIDOR 

Ante la situación económica por la que atravieaa el pa:.ts 

C~ndice de desempleo muy alto, bajos salarios de quienes han 

tenido la suerte de conservar su fuente de trabajo, ae:í. 

como el incremento y el control deficiente de loo precios 

de los productos básicos y servicios) , el Esta.do ha tenido 

que intervenir por medio de la PROFECO, programas que,, 

al mismo tiempo que buscan proteger el poder adquisitivo de 

las familias, les proporcionan orientación para formar una 

cultura alimentaria que sea compatible con Gu sit~ación. 

estratégicamente en los centros de distribución mas importantes de productos segün la época: 
Cuaresma, inicio de ciclos escolares y festividades decembrinas. 
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Para l.a protección del. sal.ario se desarroll.an campañas de 

información sobre la diversidad de precios existentes en l.os 

principal.es centros de distribución de los productos de 

primera necesidad, asi: en la transmisión de diversos 

conocimientos sobre 1a el.aboraci6n y conservación doméstica 

de al.imentoa. 

Con l.a creación de una nueva cultura al.imentaria, se 

proporciona a loa consumidores cuadros comparativos de l.os 

componentes al.imenticios de los productos que conforman su 

dieta.. La cultura alimentaria conoiste en que la pob1aci6n 

adquiera l.oa nutrientes necesarios para deaarrol.l.o, 

mediante 1a sustitución de productos que no le aportan ningún 

beneficio nutritivo, por aquel.loa que pueden beneficiar su 

organismo y desarrollo intelectual, 

menor 1os que por influencia 

consumiendo. 

4.3.2. PROTECCIÓN AL SALARIO 

y cuyo precio \:!El igual. o 

de la publicidad está 

Loa factores principales del deterioro de1 poder adquisitivo 

del consumidor, son el incremento constante de los precios de 

loa productos. el rezago de loa ~alarios mínimos con respecto 

a l.os precios, y la fijación de ~ndicca tope para la 

negociación de su1arioa contractualeG. Ante esto el Estado, a 
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través de PROFECO, busca proteger e1 sa1ario, difundiendo 1a 

"tecnolog~a doméstica". Se entiende como tal, al conjunto de 

prácticas cotidianas que se realizan metodológicamente de una 

forma sencilla y que les permite l.os consumidores 

aprovechar mejor recursos y cubrir necesidades, 

productos iguales a los que encuentra en el mercado, pero 

que pueden elaborar a precios más bajos, permitiéndoles 

mejorar su nivel de vida. 

Entre los temas que aborda la tecnolog~a doméstica se 

encuentran: el mejoramiento de la alimentación, la producción 

casera de vegetales; la selección y cuidado de la ropa y el 

calzado; la conservación de la vivienda; la reparación y 

conservación del mobiliario y aparatos electrodomésticos; as~ 

como el mejor aprovechamiento del gas, la energía eléctrica y 

e1 agua; entre muchos otros. 

Por otro lado, cuenta con el periódico Primera mnno,6 que 

su sección denominada "'Quién es Quién los Precios"', 

presentan de manera comparativa los precios de los productos 

básicos que expenden en los diversos establecimientos, 37 

M PubllcaciOn quincenal de la PROFECO. 
n Clasificados como: bodegas: Gigante, Aurrera y Comercial Mexicana-, Supermercados: Aurrera, 
Gigante, De Todo, La Luna. Sumesa, Superama etc-, Hipennercados: -K-Mart, Carrerour, y SAMS, 
wan-Mart, Super-G-, Sociales: IMSS, ISSSTE y UNAM. y Populares- Mercados públicos y 
tianguis.PROFECO. Ibídem 
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orientando al consumidor sobre la mejor opción para adquirir 

sus productos a precios más accesibles. 

Asimismo, lleva cabo análisis de productos de primera 

necesidad, con respecto las normas de calidad e información 

anexa a J.oa productos, como pueden ser la leche envasada, 

Otiles eocolarea, uniformes, ropa general, etc., cuyos 

resultados se publican 

~-'· 

periódicamente en la Revista del 

4.4. SITUACIÓN AcnJAL DE LOS CONSUMIDORES FRENTE A LAS 
CONCERTACIONES ECONÓMICAS. 

Los Pactos surgieron como foro de concertaci6n econ6mica para 

controlar el proceso inflacionario surgido l.982, 

respuesta la ruptura del esquema del desarrollo 

estabilizador, motivada por el arribo al poder de grupoo 

identificados con el pensamiento neoliberal, en donde 

limita la intervención del Estado en la Econom~a para dejarla 

en manos de los particulares. y se adopta una econom~a basada 

el 1ibre juego del mercado. 

Después de haber intentado el. control de la inflación por 

medio de programas de corto plazo, sin 1.ograr la respuesta 

esperada, diseñó esquema de concertación en el que 

n PublicaciOn mensual de la PROFECO 
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participaran el sector gubernamental, campesino, obrero y 

empresarial. Esta idea ae crista1iz6 en diciembre de 1987, 

con 1a firma del primer Pacto denominado de Solidaridad 

Económica, hasta llegar a 1a. concertación actual denominada 

Alianza para la Recuperación Económica. 

A casi diez a~oa de distancia de la firma del primer Pacto, 

se ha demostrado que éstas concertaciones no han alcanzado 

loa objetivos buscados, ya que por lo general cada 

renovación se autorizan incrementos de precios mayores a loa 

de loa aa1arioa m~nimos, a loo bienes y aervicioa que presta 

el gobierno. Esto ha provocado una espiral inflacionaria, v~~ 

incremento de precios, que nulifica loD supuestos beneficios 

otorgados a través de los aumentoa a salarios. 

En 1a última renovación de 1a Alianza, firmada el 26 de 

octubre de 1996, para entra en vigor e1 3 de diciembre del 

mismo año, se pactó un incremento a los salarios de un 17%, 

sin embargo, se ha observado que antes de que se materialice 

ese porcentaje a los trabajadores, 1os bienes 

se habían incrementando, en muchos de los 

proporción mayor. 

y servicios ya 

casos una 

Así en el sector del transporte, se autorizó con fecha 30 de 

noviembre de 1996, -antes de que entrara en vigor el aumento 
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ea1aria1- incrementos del 30% el. transporte col.ectivo 

Metro, el. 50% en e1 1oa autobuses urbanos, el. 50% en el 

pasaje m~nimo del servicio que prestan 1os particulares, as~ 

como en l.os veh~cu1os de servicio. 

Igual. fenómeno se observó en la venta de productos de consumo 

necesario, como carne de rea, de puerco, de po11o, 

aceite, huevo, azúcar, no perecederos, ropa. calzado, etc., 

de tal. forma que 

departamental.es, 

etiquetación. 19 

l.as tiendas de autoservicio y 

dio la renovación constante de 

Esta situación motivó diversas reacciones entre 1a pobl.aci6n 

consumidora, a tal. grado que el. sector laboral. cuestiono loa 

acuerdos pactados en esa alianza, especial.mente en lo que se 

refiere al. porcentaje otorgado a l.os sal.arios, proponiendo au 

revisión, ya que l.o consideró insuficiente para resarcir l.a 

pérdida del poder adquisitivo de los trabajadores. 

E1 porcentaje pactado fue ratificado por la Comisión Nacional 

de Salarios Mínimos (CNSM), como ha sucedido en experiencias 

anteriores, debido a qu~ este organismo se ha convertido, en 

1a era de 1os pactos, en legitimador de los acuerdos 

39 Observación directa en lOS mercados, tiendas sociales, de autoservicio e hlpennercados. 



S& 

concertados por 1aa cúpu1as obrera, campesina, empresaria1 y 

gubernamental. 

Por lo anterior. es de esperarse que la inquietud del sector 

obrero no tenga la repercusión esperada, y que el fenómeno 

de loa pactos se siga repitiendo mientras conciba otro 

mecanismo más efectivo para controlar 1a inf1aci6n y 

propiciar crecimiento económico que privilegie de manera 

prioritaria a la población. 
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CONCLUSVONES V PROPUESTAS. 

Como se p1ante6 en e1 inicio de esta investigación. es 

responsabi1idad de J. Estado garantizar J.oa mínimos de 

bienestar para la pob1aci6n en general y en especial para 1a 

de menores recursos, sin embargo, ha quedado demostrado que 

1oe diversos gobiernos postrevo1ucionarioo, han aoa1ayado e1 

compromiso surgido del movimiento que 1e di6 origen y 

suatentaci6n. 

Quienes han gobernado a1 país, 1o han hecho para favorecer a 

grupos hegemónicos tanto nacionales como extranjeros- E11o se 

explica por 1a baja participación que 1oa trabajadores tienen 

en e1 producto nacional y 1a reducción de sus posibilidades 

para acceder a 1oa mínimos de bieneDtar. 

Por mandato constitucional, el ingreso familiar debe permitir 

a un jefe de familia satisfacer las necesidades normales del 

grupo que encabeza en el orden material, social y cultural, y 

para proveer la educación obli.gatoria de sus hijos. Sin 

embargo en México, éste es insuficiente para satisfacer las 

necesidades básicas de la familia. 
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Mientras para e1 salario se han eatab1ecido topes, 1os 

precios de 1os aatisfactorea básicos han ido liberando,. 

quedando regulados exclusivamente por las leyes de la oferta 

y la demanda. 

Las instituciones creadas para garantizar el equi1ibrio entre 

loa precios y los salarios, paulatinamente han ido cediendo 

sus facultades los órganos de concertación, de tal manera 

que su actuación se ha limitado a justificar y ejecutar loa 

acuerdos derivados de las concertaciones cupulares. 

En México 1as clases sociales se encuentr.:i.n polarizadas, en 

donde loa ricos son cada vez mas ricos y los pobres, cada vez 

son más pobres, y el contenido de la canaata básica ha 

derivado, por un lado en canasta Normativa de Satisfactoree 

Eaencia1es, esto cuando la población encuentra en 

pobreza abso1uta, y su ingreso inferior para acceder a e11a, 

y por otro en canasta submínima, que no cubre las necesidades 

básicas de alimentación, educación, salud 

pob1aci6n considerada como de extrema pobreza. 

higiene de la 

Los 

tres, 

productos sujetos a precios oficiales 

siendo éstos la masa de maíz, 

ha reducido a 

la tortil.1a no 

empaquetada y la leche en presentación de 1 litro denominada 
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preferente en envase de tetra pack, dejando 1a regu1aci6n de 

1os demás a 1a 1ey de 1a oferta y la demanda-

La Secretar.fa de Comercio y Fomento Industrial (SECOFr), ha 

cancelado función de autorización de precios oficiales, a1 

grado que au participación se reduce a formalizar loa precios 

pactados en la Alianza. 

La Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO}, perdió sus 

facultades de inspeccionar el 

oficial.es, as.! como de sancionar 

sujetaran a esta diaposici6n. 

respeto 1.oa precios 

los comerciantes que no se 

Loa canal.ea de distribución de productos básicos, utilizados 

en México, no son los adecuados. De tal modo, aunque se han 

creado instituciones espec.!ficamente para .la recepción, 

almacenamiento, conservaci6n y comercia1izaci6n de loa 

productos deJ. campo. se han manejado adecuadamente en 

beneficio de la pob1aci6n. 

La Comiai6n Nacional de Protección al Salario (CONAMPROS); es 

organismo surgido de las clase trabajadora, que responde a 

las necesidades reales de ésta, y de la poblaci6n de escasos 

recursos, a través de sistema de abasto social, debiendo 

implementar éste a nivel nacional. 
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En función de todo esto, se puede conc1uir que 1a protección 

a1. consumidor en México. no ea suficiente. ya que l.ejoa de 

crear nuevos instituciones para este fin, l.as ya existentes, 

se fusionan con 1a Procuraduría Federa1 de1 Consumidor como 

fue el. caso del. Instituto Nacional. del Consumidor CINCO), y 

l.a Dirección General de Inspección y Vigilancia (DGIV), que 

pertenencia a l.a SECOFI, quedando l.a Procuraduría Federal. del. 

Consumidor, única institución con esta función. 

La.e políticas de protección al consumidor real.izadas 

conjuntamente por l.a PROFECO, CONA?-1.PROS, SECOFI y la 

Secretaría del. Trabajo, a través de campañas temporal.es son 

buenas, pero no suficientes, ya que los mexicanos carecemos 

de una cultura consumidora. por tener una influencia cu1tura1 

consumidora adoptada y adaptada externa.. principalmente de 

loa Estados Unidoo. 

población cuenta con cu1turn. alimentaria, 

princ~palmente. por no conocer qué alimentos pueden conformar 

dieta balanceada, por adoptar hábitoD alimentarios 

extranjeros. -principalmente del pa~s fronterizo al norte- y 

por no tener el ingreso suficiente para 

equilibrada. 

llevar una dieta 
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E1 incremento aa1arial. del. 17 % otorgado al. salario mínimo 

en 1a firma de 1a Alianza para la Recuperación Econ6mica, el. 

d~a 26 de octubre de 1996, fue nulificado ante el. incremento 

de los precios de los productos básicos y servicios que 

componen l.a Canasta Básica, loa cual.es tuvieron incrementos 

hasta de un 50~, autorizado por el Gobierno, quedando más 

deteriorado el. poder adquisitivo que tenía el sal.ario 

de la firma de dicha Alianza. 

antes 

En razón de laa insuficiencias de las políticas y programas 

gubernamental.es orientadas a la protección del. consumidor y 

con el. objeto de solucionar este grave problema, se hacen l.aa 

siguientes propuestas: 

Retomar loa postulados de la constitución Política de l.os 

Estados Unidos Mexicanos para 

m~nimos de bienestar. 

garantizar a 1a pob1aci6n 1os 

Adecuar 1os postulados del Art.ícu1o 28 constituciona1 en 1o 

que se refiere a " que las leyes fijarán bases para que 

señalen pre e ion máximos de los art.ícu1.os, mat:eriao 

productos que se consideren necesarios para la Econom.ía 

nacional consumo popular ... "; ya que la 1iat:a de los 

productos controlados con precio oficial sólo se reducen a 
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tres que son: l.eche, tortilla y masa de ma~z y l.os productos 

que se consideran de consumo popul.ar son muchos más. 

Modernizar el. sistema de comercial.izaci6n y distribución de 

productos básicos o de consumo general.izado, ya que cuando 

éstos l.l.egan ].os consumidores, éstos tienen precio 

indebidamente el.evado, como consecuencia del. fenómeno del. 

intermediarismo. 

Loa incrementos salarial.es que se otorgen deberan tender a 

resarcir l.a pérdida del. poder adquisitivo 

rezago. 

y prevenir y su 

La educación nutricional. debe ser para mejorar el. deaarrol.l.o 

nutricional. e intelectual. y no para suplir art.i.cul.oe que no 

pueda adquirir. 

Que l.a experiencia de CONAMPROS se haga 

instituciones social.ea y gubernamentales. 

extensiva a otras 

CONASUPO, debe retomar sus funciones de garantizar precios 

justos 1os productores. medios de regu1aci6n del 

mercado para los consumidores. 
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Crear fuentes de trabajo suficientes para reducir e1 

desempl.eo y 1a pobreza, que traen como consecuencia l.a 

viol.encia y 1a inseguridad social.. 

Reforzar l.a cul.tura al.imenticia para l.a pobl.aci6n infantil.. 

ya que un niño mal. al.imentado, será un mal. estudiante, un. 

niño enfermo y un adulto poco productivo. 



66 

ANEXO 1. 

CtNASTA BÁSICA O PAQULTE DE CONSUMO POPULAR, ESTABLECIDO POR LA 
SECRETAR/A DE COMERCIO Y FOAU:N"IV INDUSTKIAL (SECOFV, EN EL FROG~ 
PARA. LA .Producdón, ADASTV Y CONTROL DEL PAQULTE BÁSICO DE CONSU.l'dO 
GENERAL. 

A) PRODUCTOS BÁSICOS 

i.-Aceites y grasas vegetales comestibles: 
- aceite vegetal, 
- manteca vegetal. 

2.-Arroz: 
- arroz pulido 
- arroz sin pulir 

3.- Azucares: 
azúcar refinada, 
azúcar estándar. 

4.-Café: 
- café tostado y molido 
-.café soluble 

5.- Cernes y embutidos: 
- Camicos y embutidos. 

6.- Frijol. 

7.- Frutas y legumbres envasadas. 

chicharro 
ejote 
garbanzo 
pina 
guayaba 
durazno 
pera 
mango 
manzana 



chile jalapeno 
chile verde 
chile serrano 
chile chipotle 
puré de tomate 

8.-Galletas 
- Galletas populares. 

9.- Harina de maiz 
- harina de mafz nixtamalizado 

10- Harina de trigo 
- extrafina 
-semifina 
- estándar 

11- Huevo. 
- huevo de gallina 

12- Leche 
- leche fresca pasteurizada 
- feche en polvo 
- leche condensada 
- leche evaporada 
- leche naturalizada. 

13-Pan: 
-pan bolillo 
- pan telera 

14- Pastas alimenticias para sopa 
-menudas 
- huecas 
-fideos 

15- Pescados 
- fresco 
-congelado 

67 
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-seco 
-salado 
-ahumado 
- sardina enlatada 
- atún enlatado. 

16- Tortilla 
- tortiUa de mafz 

17-Sal 

- Sal mofida de uso domestico 
- sal en grano de uso domestico. 

B. OTROS BIENES Y SERVICIOS. 

a) Med;camentos de cuadro básico 
b) Enseres domésticos 
e) Electricidad y gas, L-P. 
d) Vestido y calzado 
e) perecederos. 
f) Transporte y rentas. 
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ANEX02. 

ESLABONES INTERMEDIARIOS DEL ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE 
PRODUCTOS BÁSICOS. 

COYOTE DE CAMPO: Es una persona que radica en el centro de producción. 
se abastece a través de productores cuya oferta es menor que la 
carga de un camión y se encuentra localizado fuera del área de 

influencia del comprador regional. vende su mercancla a un 
comprador regional. a una procesadora o a una empacadora. 

COMPRADOR REGIONAL: Es una persona que radica en la región 

productora. conoce los productos y esta familiarizada con los canales 
de comercialización establecidos. Lleva consigo el riesgo de 
posibles cambios en los precios. del mercado al mayoreo en las 

centrales de abasto y distribución a las que envfa la mercancla 

comprada. 

BODEGUERO CADENA DE AUTQSERVICIQ._______EMPACADORA 
PROCESADORA D FIDEICOMISO REPRESENTADO CON UN 
AGENTE: Envla un agente a la región productora para que 
compre y flete la mercancía, sus servicios son remunerados a 

comisión. 

BODEGUERO que VIAJA A LA REGIÓN PRODUCTORA: Persona que 
compra la mercancfa en la huerta antes de cosecharla o durante la 
misma. en ocasiones, financia la producción. 

COMISIONISTA: Es una persona que opera en una Central de Abastos y 
Distribución de productos, recibe una comisión por fa venta de 
mercancta de un productor o de un comprador regional. 
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Existen dos tipos de comisionistas: uno vende exclusivamente al 
mayoreo y el otro además vende al medio mayoreo. En muchos 
casos el bodeguero realiza esta función. 

BODEGUERO: lntennediario que compra al mayoreo y vende al medio 
mayoreo . utilizando como centro de operación una bodega 

REVENDEDOR: Nombre con el que se llama al bodeguero no comisionista que 
comercializa en la central de abasto. 

OFERTANTE. Comerciante detaJJista que opera en un mercado publico. 

TIANGUISTA: Comerciante detallista que opera en el margen de una ruta de 
•Mercado sobre Ruedas'". 

VENDEDOR AMBULANTE: Comerciante detallista que opera en cualquier 
lugar cercano a los centros de abasto. Mercados sobre Ruedas y 
Tianguis. 
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